
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 87.1.1.1. (1456
GILBERTO NOVOA MONTALVO,

 

SUPERISTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION
N?* ADX.,87182 NE 15 BE JULIO DE 1987

CONSIDERANDO:

QUE el € de JjJuiío de 19827, se ha otorgado ante

el Yotario Décimo Primero del cantón Quito lea escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos

de "SUPFRMERCADOS LA FAVORITA C.A.”;

GUE los señores Tomás Yrigkt "Durán Pallén y
Ronald right Surán Ballén, en sus calidades de Presidente

y Presidente Fjecutivo, respectivamente de la compañía,

con el patrocinio del doetor Wiadiair Cepeda P., han

solicitado lea aprobación de la indicada escritura pública

a cuyo efecto han presentado tres coplas certificadas

de la misva;

“Ue el YSdinisterio de Industrias, Conerclo, Inte-

gración y  Pasca. mediante Resoluciones 1 272 de ¿4

de ¿junio 2958 y 095% de 3 de julío de 12%3673 autoriza

a los señores Anmanáa Hernández de Donoso, Ricardo Fran-

cisco Rap Etter y Nicola Mastrocola S5alerna; de nacionali-

dad colombiana, argentina e italiana, en su orden; para

que inviertan en el presente surecato de capital;

Ge el Departamento de laspección y áÁnáliais

ia greseutado el  iuforme favorable N50,0la,laf£.97.332

de 4 de junia de 1987;

¿HE «al Pepartanento Jurídico ¿e Compañías Anóniras

y Extranjeras de la Dirección General de Derecio Societario
mediante ¡memorando N%  0J.C0A2.87.3283 de 22 de julio de
193837, a csrtirido informe favorable para la continuación
del tráuite,. una vez que considera que se ía dado cunmpli-

miento a los requisitos lesalos respectivos;

Fan ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Levy o;

RL EDOUELVZ:

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aunento de cepital

de "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.” por CIENTO SESENTA

Y DOS MIZLLOMES QUIXIENTOS TARIXTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS

SUCRES (E£/162'537.600,00), con lo que ascieude a OCHOCIEK-
TOS DOCE FILLONES OCROCIENTOS TREÍETA Y DOS HIL POSCTENTOS

SUCRES —1(5/512'332.200,00), dividido en 107.874 acciones
de —(£/1.090,00) UN MIL SUCRES, y 7'2069.532 acciones

de (3/100,00) CIER SUCRES de valor eada una, las mismas
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"SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.”

que son ordinarias y nominativas; y», b) la reforma de
estatutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Prinero

del cantón Quíto tome nota al marzen de la matriz de

la escritura pública que se aprueba, del contenido de

la gresente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil

del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura

pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de la misma y devuelva las restantes econ la razón

de la inscripción que se ordena; ys, b) cumpia con las

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del

cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura

pública de 25 de noviembre de 1957 por la cual se constitu-
yó la compañía "DISTRIBUIDORA LA FAVORITA 5.A4.", que

la hoy  liamada "SUPERMERCADOS LA FAVORITA S5.A.", ha
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos,

mediante la escritura pública que se aprueba por la

presente Resolución y silente razón de esta anotación.

ARTICULO  QUINTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del

cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 15 de enero de 1965, por la cual se transformó
en una compañía de responsabilidad limitada y cambió

su denominación de "DISTRIBUIDORA LA FAVORITA S.A.”

a "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C. LTDA,", que la hoy llamada

"SUPERMERCADOS LA FAVORITA S.A.", ha procedido a aumentar
el capital y reformar sus estatutos. mediante la escritura

pública que «se aprueba por la presente Resolución y

siente razón de esta anotación.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Segundo del

cantón Quíto auote al margen de la matriz de la escritura

pública de 6 de noviembre de 1970, por la cual se transfor-
mó la compañía "SUPERMERCADOS LA FAVORITA CIA. LTDA.”
en una sociedad anónima "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.”,
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolución y siente razón de esta anota-
ción.
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ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que us extracto de la referida

escritura pública se publique, por une vez, ¿“a uno de

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar

de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUNPLIDO, vuelva el expediente.

COBUNIQUESE.- DUADA y fíreada en la Superintenden-

cía «e Compañlas, en Quito. 207 01
coil VOZ+
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Cen esta fecha quedes inscrita la presente Resolución bsjs el númera

923 del Registro Mercentil, teme 118.- Se de así cumplimiento a le

dispuests en la misme, de canfarmidad a la establecido en el Decreta

733 de 22 de egeste de 1975, publicada en el Regjbtre Oficial 978 de

29 de sgosto del mismaañgsQuita, a treint julie de pil nave -

cientes echenta yapreels SIGTRADORe /

Or. O.tuetaso Oarcia BasCaninas

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMICH QUITO

  

   

  


